




 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-11670954- -APN-DD#MSYDS - RESOL COPICHA Plagas

 

VISTO, el Expediente EX-2020- 11670954-APN-DD#MS del Registro de este Ministerio; y la Ley Nº 11.843, 
Decreto Nº 92767/36 y sus modificatorias, y las facultades conferidas por el Decreto Nº 114/16, la Resolución de 
la ex – SECRETARÍA DE SALUD Nº 779/88, y la Disposición Nº 358/90 de la ex – SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DE SALUD

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la firma COPICHA S.R.L. CUIT 30-71002723-0 solicita en fecha 20 de febrero del 
2020 su reinscripción en el Registro Nacional de Personas Físicas y Jurídicas que se dedican exclusivamente al 
Control de Plagas, Vectores Perjudiciales para la Salud Humana y Saneamiento del Medio, para realizar tareas de 
desratización y desinsectación en locales, transportes de pasajeros y/o carga.

Que por Resolución de la Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos N° 96 de fecha 07 de mayo del 2008 se 
autorizó la inscripción de la firma COPICHA S.R.L. por un plazo de 2 años, bajo la Dirección Técnica del 
médico Ricardo Antonio D´Ambrossio.

Que la mencionada firma ha sido reinscrita mediante Resolución de la Secretaria de Regulación y Gestión 
Sanitaria N° 26 de fecha 19 de febrero de 2020.

Qué asimismo, la firma COPICHA S.R.L..solicita la reinscripción en el mencionado Registro Nacional de su 
Director Técnico el médico Ricardo Antonio D´Ambrossio, M.Nº 106922, CUIT 20-21762479-8.

Que se ha procedido al pago de los aranceles estipulados conforme detalle de transferencia bancaria de fecha 17 
de febrero del 2018.

Que posee 3 depósitos ajustándose a los requerimientos de la Resolución ex – SECRETARÍA DE SALUD Nº 
779/88 y la Disposición Nº 358/90 de la Ex – SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS Y 
PROGRAMAS DE SALUD.

Que la Municipalidad de Avellaneda mediante la Autorización de fecha 23 de octubre de 2012, sin fecha de 



vencimiento, autoriza a explotar comercialmente el inmueble sito en Belgrano N°258, Avellaneda, Provincia de 
Buenos Aires.

Que la firma solicitante se ajusta a las disposiciones de la Ley Nº 11.843, la Resolución de la ex –SECRETARÍA 
DE SALUD Nº 779/88, y la Disposición Nº 358/90 de la ex – SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS Y PROGRAMAS DE SALUD.

Que personal de la DIRECCION DE SANIDAD DE FRONTERAS Y TERMINALES DE TRANSPORTE ha 
procedido a realizar la inspección pertinente del local sito en Belgrano N°258, Avellaneda, Provincia de Buenos 
Aires según surge del Acta de Inspección N° 10051 de fecha 03 de marzo del 2020.

Que vista la actual situación epidemiológica y de emergencia sanitaria que afecta al país, el MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN, se encuentra limitado en cuanto a recursos humanos con que cuenta a fin de 
desempeñar con normalidad y habitualidad el arco total de sus funciones, pero no así en cuanto a sus facultades.

Que se actúa en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 11843, Decreto Nº 92767/36 y sus modificatorias y las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 114/16, la Resolución ex – SECRETARÍA DE SALUD Nº 779/88 y la 
Disposición Nº 358/90 de la Ex – SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS Y 
PROGRAMAS DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención en la faz de su 
competencia.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase la reinscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS FISICAS Y 
JURIDICAS que organizadas en forma de EMPRESAS, SE DEDIQUEN EXCLUSIVAMENTE AL CONTROL 
DE PLAGAS, VECTORES PERJUDICIALES PAR LA SALUD HUMANA Y SANEAMIENTO DEL MEDIO, 
de la firma COPICHA S.R.L. CUIT 30-71002723-0 con domicilio legal, oficinas y TRES (3) depósitos en la calle 
Belgrano N°258, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires para realizar tareas de DESRATIZACIÓN Y 
DESINSECTIZACIÓN, en cumplimiento de la Ley Nº 11.843 de Profilaxis de la Peste, la Resolución de la ex – 
SECRETARÍA DE SALUD Nº 779/88 y la Disposición Nº 358/90 de la ex– SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DE SALUD.

ARTÍCULO 2º.- La vigencia de la presente Resolución se extiende por un plazo de DOS (2) años a partir de la 
fecha de la misma.

ARTÍCULO 3º.- Para el cumplimiento de los fines señalados en el Artículo 1º, la firma autorizada deberá 
abstenerse de realizar tareas con ácido cianhídrico y de utilizar productos o realizar procedimientos que no 
hubieran sido aprobados por el MINISTERIO DE SALUD u Organismos dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4°.- Asimismo se reinscribe médico Ricardo Antonio D´Ambrossio, M.Nº 106922, CUIT 20-
21762479-8 en los mismos términos, como DIRECTOR TÉCNICO de la firma COPICHA S.R.L.

ARTÍCULO 5º.- La firma autorizada o la Directora Técnica deberá presentarse ante la DIRECCIÓN DE 



SANIDAD DE FRONTERAS Y TERMINALES DE TRANSPORTE, sita en Av. Pedro de Mendoza y 20 de 
Septiembre – CABA, en el plazo de tres (3) días a contar de la notificación de la presente, a retirar el 
correspondiente Certificado, llevando el libro rubricado para su actualización, bajo apercibimiento de dar por 
caída su reinscripción.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la firma autorizada, en los términos del Art. 41 y 
siguientes del Decreto Nº 1759/72, a la que se le entregará copia fiel de la presente y el Certificado 
correspondiente. Cumplido, gírese a Guarda Temporal.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Certificado para Empresas de Control de Plagas

 
Número: 
 

 
Referencia: COPICHA S.R.L. (EX 2020-11670954 APN-DD#MSYDS) RESOL-2022-99-APN-SCS#MS

 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
(LEY N°11843 – RESOLUCIÓN 779/88) 

DECRETO N°92767/36 art. 17 al 22

               Certificamos que la firma COPICHA S.R.L. sita en Belgrano 258   BUENOS AIRES AVELLANEDA 
AVELLANEDA, como Empresa de Control de Plagas y Vectores, ha dado cumplimiento al Decreto N°19.529/56 
y a los requisitos establecidos en la Resolución N°779/88, encontrándose registrada en esta Dirección con el N° 
de Registro RL - 2022 - 49928071 - DSFYTT#MS.

                Por resolución N° RS - 2022 - 42735864 - SCS#MS dictada el 02/05/2022 se autoriza a esta firma para 
ejercer tareas de Control de Plagas y Vectores perjudiciales para la Salud Humana y saneamiento del Medio.

VIGENCIA 02/05/2022 al 01/05/2024
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Referencia: Of. 5- HABILITACION MINISTERIO DE SALUD
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